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D E L A P R O V I N C I A O E L E O N 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. A l . «I RBY Don Alfonto X l i l 
(Q. D . G.), S. M . la RBDIA Dota 
Victoria Buflania y SS. A A . RR. «I 
M a d p e da Atturlsu * InJanle», con-
l'móaa «in KoVedad en tu impcftant* 
Miad, 

O* tijua! bMic i lc io dlítruian IN 
é t r n á x « i e r t u i a s d» U Auguita R*a) 
faintlin. 

d<l din 4 i » •gosto 4a 1»;8>. 

GoSima eiTÜ d* it prarlnel» 
Anulada ya la suspensión de ad-

mlsléi! de proposiciones para las 
tnbaslas de obras para construc-
clfin, conservación y reparación de 
carreteras, dispuesta por Real or
den ¿e 25 de (alio último; y en vlr-
tnd de orden de la Dirección sene-
ral de Obre? p£b:lcas. de 27 del mis
mo, este Gobierno civil ha dispues
to que las subas ta» de acoples para 
conservación del firme y sn empleo 
en tas carreteras de esta provincia, 

. anunciadas en los BCLETINES.OFI-
CMLES de esta provincia de 15,17 
y 19 d« dicho mes de julio, cuyo 
plazo para admisión dé pliegos es
piraba en 5 de f gosto setual, ter
minará en 19 dtl mismo, y la aper
tura de dichos pliegos tefiaisda'para 
el día 10 del corriente, se Verificará 
el día 24 del mismo, a les horas y 
sitios fijados ya en aquel anuncio y 
en Iguales condiciones. 

León 2 de agosto de 1918. 
E l Gobernador, 

t . Pardo Suúrez 

CAMINOS V E C I N A L E S 

Don Femando Fardo Suátez, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago seber: Que pedida por el 

Ayuntamiento de Santa Colomba de 
Somoza, en nombre y rípresunta-
clin de las Juntas administrativas 
de los pueblos de San. Martín de 
Agostedo, Tabiadlllo. Murtas y T u -
rlenzo. de dicho término municipal, 
la declaración de utilidad pública, 
con nrreglo al articulo 1.° de la Ley 
de 39 de junio de 1911 y 7." de su 
Reglamento de 23 de julio del mis
mo «lie, de les camino* vecinales y 
puentes económicos siguientes: 

1.° Construcción de un camino 
vecinal, que con un puente económi
co sobre el rio Juta, porga al pue
blo de San Martin en comunicación 
cen la carretera de Astorga a Ponfe-
rrsda. 

2.° Otro camino vecinal de unos 
SOO metros de extensión, que con 
bn puente económico sobre el mis
mo rio juta, ponga al pueblo de Ta
biadlllo en comunicación con dicha 
carretera. 

5.° Un puente económico sobre 
el mencionado rio, para poner en 
comunicación al pueblo de Murías 
con la clteda carretera, por haberse 
Incomunicado en tiempo de Invierno. 

4.° Construcción de otro puen
te económico sobre el arroyo de
nominado «Caño,» para poner en 
comunicación al pueblo ds Turlen-

, zo con la repetida carretera, en la 
\ rampa de Santa Marina y Andi-
f fluela, por hallarse también Incomu-
i nlcadoen el Invierno; ha acordado, 
> de ccnformldsd con las disposlcld-
( nes citadas, abrir una Información 
> pública, señalando el plazo de quln 
; ce días, a fin de que durarte £1 pue-
' den formularse reclam clones ante 
, el Ayuntamiento de Santa Colomba 

de Somoza y en este Gobierno civil. 
León 2#e sgfosto de.1918. 

F . Pardo Suáre* 

M I N A © 

DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 
INGBIOBRO JBFE DKL DISTRITO 

' ICNBRO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que per D. Genaro 

Fernández Cabo, Vecino de León, 
en representación de D . Andrés 
Allende Alonso: se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 5 del mes de julio, a las do
ce y quince minutos, una solicitud 
de re gistro pidiendo la demasf» de 
hulla llamada 2.* Demasía a Faus
ta, sita en término de Veneros, 
Ayuntamient-j de Bollar. 

Solicita la concesión de! terreno 
franco comprendido ontre fas minas 
«Fausta.» núm. 2.881; «MsrfaS V 
núm. 2.798; «Llama,» núm. 285, y 
«Ssbero 9.*,» núm. 652. 

Y hablando ÍWUÍKI constar este ¡n 
tsrasado qca tlan* realizada el de
pósito prevenido por i» L*y, sa ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio d»! 
presente edicto para que en el tér
mino do sesenta días, contados des-
4e sn fecha, pnftdan (HÍSMC,!» O? el 
Ctoblemo civil atw opasldouv* los 
que xe coniMorar»!! ce» ¿lerecto el 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene al art. 84 de ia Ley. 

E l «xpedient" 'lene el mint. 6.778. 
León 19 i * julio da 1918.—/./ti

r i l l a . 

Hago raber: Que por D. Isaac 
Alonso González, vecino León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día 6 del 

mes de julio, a las once horas, una 
solicitud de registro pidiendo 154 
pertenencias p ra la mina de hulla 
llamada Sinesio 2.", i l la en el para
je Valdeaceite, término de Boeza, 
Ayuntamiento de Fo goso de la Ri
bera. Hace h designación de las ci
tadas 154 pettenenclas, en la forma 
sígnente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo SO. de un prado que en 
dicho término tiene José Vega, ve
cino de Igiuna. y que linda por el £. . 
con finca de Simón González; por 
el O., más fincas de Pascualln y por 
el N . y S., con otras de particulares. 
Vecinos de igüíña y Boeza. Desde 
dicho punto se medirán con arreg'ó 
al N v. 100 metros al S., colocando 
la 1.* estaca; ICO al E . , la 2 •; 100 
ai S., la 5 "; 500 al E. , ¡« 4.»; 100 ai 
S., la 5 *; 900 al E , la 6.a; 900 ai 
N . , la 7.*; 2 000 si O., la 8.»; 700 al 
S., ia 9.*, y con 700 al E . se llega
rá al punto de partida, quedando ce
nado el peí (metro de las pertenen
cias solfcltadñs. 

V hablando (¡¡¡ciic constar «ale )n-
U í w a í o q&a tlenti nauzado «l á«r 
»4jlía provenido por te Láy. ra ha 
ttdraiUdo dicha solicitud porovetato 
4a] Sr. Qobw'RErfor, ito f-erjefr.io :í» 
tareero. 

L a «tus se smmúh por maálo M i 
(¡rsswt» wjlcio pata «un én ei !&• 
¡niño d* sesetitB'dlas, ¿ohiados d»s-
* i «u ftcha, fmtém Hnwwtsv »n • ! 
Gfiblarnc ciífl sus oposiclonos ¡OÍ 
"ÍM* a» consldwii/Bn ceis ásreetti ni 
tstlo o'pRrt* ásti í«rr*no solicitado, 
«sflún prW*Etf el ert. 24 ÍS*> lo ¡..«y 

Cl to»«>ji«inf» t'¡»n» vi siúra, 6.781. 
León 19de julio d* ESIS.-—/.He-

Hago sab;r: Q:ia por D. Bernar
do Zapico y Meiiéndez, Vecino do 
L«ón.se hi prcsentn>]o en ei Gobier
no clvii de esta provincia en el úla 12 
del mes de julio, a las nueve y cua
renta nlnutos, una solicitud da re-
g'slro pidiendo 275 pertenencia» 
para la mina de hulla llamada Ulti
ma, sita en el paraje la Bouga y tle-
rrxs de Villar, términos de El Villar 
v Rloscuro, Ayuntamiento da Vüla-
b Ino. H-ic-; ia designación de las ci
tadas 275 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

S í tomará como punto de partida 
laestaca núm. 4 de la mina «Tcófl- , 
lo,» nú:',i. 4.851, y desde ella se me- ] 
dirán con arr'glo al N . V LOCO me- ] 
tro? a! O. 15° 55' S , y se colocará I 
la l.aestacc; 1.300aIS. 15055" E . , 
la 2.a: 1.000 al E. 15°53' N . , la 3.a; 
400 al S. 15° 53' E . . la 4.a; 500 al 
E. 15°53' N . l 3 5» ;200 ni E IS" 
S S E - J a e - i S C O a l E . 150 5 3 ' N . , 
I» 7.''; 1.000 al N . 15°53' O., la8.a; 
800 al O 15» 55 'S . , la 9 »; SCO al 
N 15053 O., la 10; 500 al O 15° 
53 S., la 11, y con C O al N . 15° 53' 
O., se volverá al punto de partida, 

quedando cena-Jo el perímetro de 
las pertenencias lollcilade». 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene reallzniio el de
pósito pie venido por la Ley, se ha 
admitido dicha s; licitud per decreto 
dsl Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto p&ra qau en el tér
mino d í sesenta dlas.cont&dr.F desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se coa-lcltraren con derechos] 
todoopsrte del ieirmo tc-icilído, 
según pieV'cns el orí. 24 de IÜ Loy. 

El expi-dlentt tiene el núin. 8.795 
León 19 de julio de ¡518.«a/ Se

vi l la . 

Hago sabr . QÜC por D. Tamás 
Gutiérrez Fernandez, vecino de 
Prioro, se ha preser¡¡sdü en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
d í a l ü d e l m s s du julio, a i; s diez 
horas, una sollcltuo de registro pi
diendo 30 pertonenriss pam la mina 
de hulla linmuda Honorina, sita en 
el paraje Los Cálit-jo*, término y 
Ayuntamiento de Pdoro. H.ce fa 
dstlgnación de las cltadus 50 perte
nencias, en la forma siguiente: 

S í loniE-á como punto de partida 
el punto de unión o coníiuenda de 
los arroyos llamados deí Busto y 
Monteck'iio; desde cl cual se medi
rán 800 metros al O. y sa cc-íociírá 
la I.* estaca; 31» al S.. In 2."; I .OCO 
al E . , 3.°; 300 ai N . , la 4.a, y con 
200 se lieg irá al punto de partida, 
quedando cerrado el peiimeíru de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar f sí? In
teresado qu« tiene renllzado el de
pósito prevenido por la ley, ss ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que ' ' i anuncia por m e í o del 
presente eiilclo p;;ra que tr. lérmino 
ds sesenta ¿las, contados desde su 
f.-.cha, pue ían praitnt-r e¡> el Go
bierno civil sus oposiciones ¡os que 
se conilátíarai con derecho a! todo 
o parto del terreno aoíicitatio,- según 
previene el mi. 2-t de la Líy. 

El enoedit-nte tiene r l «lim. 3 796. 
León 19 de julio A 19'¡8.=-y, Re. 

villa. 

Hugo iitb r. Que por D. Saivodor 
Gorzáitz Bsrtlo, VoctiKi üe Vtga-
cervtra, se ha presentado t ¡ : el Go-
bferno civil de t i ta prtvinsia en el 
di.) ¡5 d'.-i mes de julio, n las once y 
veinte minutes, nnu soüciiutí ce re-
giitro piriienío 18 pertenencia* para 
la mina de hulla ¡leroadíi Manuela, 
sita en ei pava je «pradera de ¡os Fon-
tonos,» término deColidiila. Ayun
tamiento de VígaCfmru. Hi.ce la 
designación de las citadrs ¡'8 psrte-
nenciac-. en la forrno t{guíente: 

Se tomará coma pumo de partida 

http://Hi.ce


la estaca 6.a de la mina «Estratégi
ca, > rúm. 4 539, y de él se medirán 
con areglo al N . m 250 metros al 
al O. , 16° 20' t i . , la 1.*estaca; ICO 
al S 16° 20' O. , la 2 "j 300 al O. 
16° 20' N . , la 3."; 100 al S. 16° 20' 
O . , la 4.*; 100 al O. 16° 20* N . la 
5. ' ; 100 al N . 18° 20' E . la 6.*; 500 
a l ó . 16°20' N . IBT» ; ICO al S. 
16° 20' O. , la 8.a; ICO al O 16°20' 
N , la 9.a; 100 al N . 16° 20' E . , la 
10; 200 al O. 16» 20' N . , la 11; 100 
al S 16° 20' O. , la 12; 200 al 
0 . 16° 20' N . , la 13; 2C0 al N . 16° 
20' E . , la 14, y con 1.400 al E. 16* 
20' S., se llegaré a la 1.*, quedando 
cernido e! perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y h.blendo hecho constar esto 
Interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
préseme edicto para que en el tér-
mino de sesenta días, contados des
de tu ficha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 6.804 
León 19 de julio de 1918.—/-

v i l l a . 

OFICINAS D E HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

A4ailnl*«raelÓB 4 » Contri» 
hoelonca 

Anuncio 
En la Gaceta del día 31 de julio 

último, aparece Inserta la Ley vota
da en las Cortes y sancionada por 
S. M . el Rey, cuya parte dispositi
va, dice: 

«Articulo único. Las expletaclo-
nesde carbón mineral quedan su-

Jetas al impuesto del 3 por 100 SO
TO su producto bruto. > 

En la misma Gaceta, y para la 
debida ejecución de la expresada 
Ley, se publica el Real decreto, cu
ya parte dispositiva, dice: 

«Artículo 1.° Dicho impuesto se 
devengará a la salida del mineral de 
los depósitos o almacenes de los 
establecimientos mineros. 

Art. 8." Los carbones salidos a 
precio de tesa, serán valuados con 
arreglo a ella, a los efectos de la 
exacción del Impuesto. 

Art. 3.3 Las relaciones por tri
plicado'y las declaraciones por du
plicado, conforme a los modelos 
que al final se Insertan, compren
sivas de la producción y de las 
salidas de combustible efectuadas 
en los días del mes de agosto y en 
septiembre próximos, se presenta
rán en las Administraciones de Con
tribuciones dentro de la primera 
quincena de octubre siguiente. 

Art. 4.° La administración, Ins
pección y. circulación, y la defrau
dación y penalidad de este Impues
to, se regirán por las disposiciones 
del titulo II del Reglamento provi
sional sobre la tributación minera 
de 23 de mayo de 1911, excepto en 
lo que se modifica por les articules 
1. *, 2.3 y 3.° de este Decreto.» 

Lo que se anuncia en el BOIETÍ.V 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados; advir-

t'éndoles que no conteniendo dicha 
Ley ninguna disposición que expre
se la fecha en que ha de comenzar a 
regir, se cbtervará el articulo 1.° 

del Código civil, siendo, por tanto, 
exlglble el Impuesto desde el día 20 
del corrimte mes de agosto. 

León 2 de agosto de 1918 — E l 
(Modelan q m M e i l a a ) 

Modelo I I M i 

Administrador de Contribuciones, 
Salustiano Casas — V . " B.": El De' 
legado de Hacienda, Chápuil Na
varro. 

Contribución sobre el producto bruto de las explotaciones mineras 
• AÑO DB 191. . . PROVINCIA D E 

NOMBRE DB LA MINA • • - TERMINO MUNICIPAL. CLASE DE COMBUSTIBLK ( I ) . . . . 

Número del expediente. trimestre 

RELAGIÓN da ios productos de la explotación de la mina que presenta a la Administración de Contribuciones 
D , domiciliado en calla de número . . . . . . c o m o dala referida mina: 

(En eí t» lugar deberá hacer 
su censura la Inspección Re-CLASBS 

DEL MINERAL (2) 

Mineral tsetniie 

CANTIDAD 
QuintelM métricos Qnintelst mttrtais 

Minenl en eil*do it tmta 

Cenim •/ . CANTIDAD 
QUÍDMM métrico* 

Mineral exitUnit 
eujín M trimuln intirior 

glonal, refiriéndose al mode
lo 111). 

En . . . d e . de 191. 
E l Representante y 

(Firma) 

Antracita, hulla o lignito. 
Cribado, galleta, grarza, menudo, etc. 

Modelo n i M * 

Contribución sobre el producto bruto de las explotaciones mineras 

PROVINCIA D E 

NOMBRO DB H MINA . . TÉRMINO MUNICIPAL. 

Número del expediente 

AÑO D E 191.. . . . . 

CLASE DE COMBUSTIBCB (1) 

. . . . . . . trimestre 

DECLARACIÓN de ventas o entregas de combustible de la referida mina. Verificada en el trimestre 

O O N O E P T O S 

Cantidad librada o Vendida. Quintales métricos 
Proporción en cenizas, por 100 • . 
Punto de entrega según contrato. . . . . . . 
Precio por quintal métrico estipulado en dicho punto. 
Designación del comprador • 

GASTCS DE TRAXSPCRTB 
De 
De 
De 
De 
De 

a , en caballerías. 
a , en carros • . 
a , en ferrocarril. 
a . . . . . . por cable. . . . . 
a . . . . . . . en barco . . . . . 

Otros gastos (3). . 

Valor del quintal métrico en depósito • 

O E J A S E I S 

(2) (2) 

(1) Antracita, hulla, lignito. 
(2) Cribado, galleta, granza, menudo, etc. 
(3) Especiflquense. 

En - - - .de de 191 
(Firma.) 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

CONSUMOS 
Cirealar 

En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 324 del Rfglameno del 

Impuesto de consumos, esta Admi
nistración llama la atención de los 
Sres. Alcaldes-Presidentes de los 
Ayuntamientos de la provincia, y 
les requiere, para que satisfagan la 
cuarta parte del cupo de consumos, 
correspondiente al tercer trimestre, 
dentro del presente mes; en la In
teligencia que de no verificar el In
greso en el expresado plazo, se

rán responsables los Concejales de 
las cantidades recaudadas y distraí
das de su legitima aplicación, o de 
las que no hayan podido recaudarse 
por no haber acordado oportuna
mente los medios de recaudar el 
Imoueito. 

Por consiguiente, espero que por 
cuantos medios estén a su alcance, 
han de procurar Ingresar en tiempo 



oportuno el Importe del tercer tri
mestre. 

Ltón 2 de agosto de 1918 — El 
Administrador de Propiedades e lm* 

Snestot. Marcelino Qulrós.—Visto 
neno: El Delegado de Hacienda, 

Chápnli. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncio 
En tas certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos realea, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

tProvidencia.*mCm arreglo a lo 
dispuesto en el pfrrafo 3.* del ar
ticulo SO de la Instrucción de 86 de 
abril de 1900, se declara Incursos 

en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.—Pro-
cédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 
los artículos 55 • siguientes; 06, 
71 y siguientes de la citada Ins
trucción, devengando el funciona- 1 
lo encargado de su tramitación, los ' 
recargos correspondientes al gra-
do de elecuddn que practique, mis 
los gastos que se ocasionen en la i 
formación de los expedientes.—Asi 
lo proveo, mando y firmo en León, a 
30 de |ullo de 1918.—El Tesorero de 
Hacienda, P. Boccberlnl.» 

Lo que se publica en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 31 de Julio de 1918.—El Te
sorero de Hacienda, Penando Boc-
cherinl. 

SECCION A D M t T O m V A DE i : ENSEÑANZA DE L E O N 
PROYECTO D E E S C A L A F O N provincial de Maestros y Maestras, co

rrespondiente al bienio de 1912 a 1913 (1) 

(RelselM <|M M alto) 

DEUDORES 

Ayuntamiento. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

' Idem 
Idem 
Idem 
Idem....* 

DOMICILIO 

Armunla 
Congosto 
Laguna Negrillos 
Los Barrios deSalas 
Murías de Paredes 
Agidefe 
Noceda.. , 
Síh gún 
SintuVenla Vald.*.. 
Villadecanes.. • • 
Vega de Eiplnareda 
Valencia de D. Juan 
Villafranca Blerzo, 

IMPORTE 

176 

178 

180 

184 

186 

188 

190 

P t u . Ota. igg 

638 27 
670 98 

1.144 96 
827 80 

1864 44 
340 63 
905 15 

1.871 45 
370 88 

3941 42 
1.422 40 
1.479 06 
4.349 32 

194 

196 

198 

200 

204 

206 

León 31 de julio de 1918 • 
cherinl. 

•El Tesorero de Hacienda, Fernando Boc-

Don Ce:IJlo Carrascoso Ortega, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta ciudad de Va-
lladolld. 
Certifico: Que el tenor litera' del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia de segunda instancia 
dictada por la Sala de lo Civil de di
cho Tri lmal , en los autos a que se 
ref.ere, es como sigue: 

i Encabezamiento. — Sentencia 
núm. 80; folio 128 del libro Regis
tro.—Hay una rúbrica —En la ciu
dad de Valladolid.a 11 de julio de 
1918: en los autos de tercería proce
dentes del Juzgado de primera Ins
tancia de Villafranca del Blerzo, se
guidos por D " Rosario Valdés Pé
rez, vecina de Gorullón, representa
da por el Procurador D. Ulpiano Ji
ménez Garda, con D José Valdés 
Pérez, vecino de Villafranca, que no 
ha comparecido ante esta segunda 
Instancia, y Feliciana Pérez Villanue-
Va, declarada rebelde, sobre que se 
declare de la propiedad de la actora 
una casa sita en Villafranca. embar
gada a la Feliciana a Instancia del 
demandado Sr. Valdés, en juicio 
verbal que se tramitó en el Juzgado 
munlcipnl de dicha Villa, cuyos au
tos penden ante esta Superioridad 
en virtud de la apelación interpuesta 
Perla demandante de la sentencia 
dictada por el Inferior en 25 de fe-
hrero último; 

Parle dispositiva. — Fallamos: 

Total 19.82736 208 

210 

212 

214 

: 216 

| 218 

220 

NOMBRES 

Que debemos confirmar y confirma
mos, con las costas de ambas ins
tancias a la apelante D * Rosarlo 
Valdés Pérez, la sentencia que en 
23 de febrero último dictó el Juez 
de primera Instancia de Villafranca , 
del Blerzo, por la que desestimando ' 
la demanda de tercería de dominio, 
absuelve de la misma a los deman
dados José Valdés y Feliciana Pérez 
Vlllanueva.—Asf por esta nuestra l 
sentencia, cuyo encabezamiento y ' 
parte dispositiva de la misma se ln- I 
seriarán en el BOLBTIN OFICIAL de j 
la provincia de León, por la rebet- j 
día de la demandada Feliciana Pé- i 
rez Vlllanueva, y por la no compa- j 
recencla ante este segunda Instan-! 252 
da del otro demandado, D. José 
Valdés Pérez, lo pronunciamos, 
maadamos y firmamos.—Leopoldo 
L . Infantes.—R. SatuaHano Portal. 
Ignacio Rodríguez.—José V Pes-
quelra.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha, y se notificó al si
guiente al Procurador de la parte 
personada y en los estrados del Tri
bunal, por la rebeldía de Feliciana 
Pérez y la no comparecenc a de don 
José Valdés. 

Para que conste y tenga lugar la 
Inserción de la presente en el BO
LBTIN OFICIAL de la provincia de 
León, conforme está mandado, la 
expido y firmo en Valladelld, a 12 de ) 
julio de 1918.—Cecilio Carrascoso. > O) 
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).* Consuelo Fernández. 
> Baltasara González. . . 
> Modesta Diez 
> Sara de la Puente — 
> Teodosla Blanco 
» Concepción A r l a s . . . . 
> María F . López 
> Justina Pallaréa 
> Consuelo Sant fn . . . . . 
» Elida Astorga . . . . . . . 
> Micaela Fernández . . . 
» María C . A l v s r t z . . . . 
> Manuela Alvarez 
> Aurelia Fernández . . . . 
> Brígida Montlel 
> Julia Pérez 
> Josefa Rodríguez 
> Juliana Qonzález 
> Marta déla Fuente.... 
> Pilar Rodríguez 
> Pilar Alvarez. 
> Eumenla Ovalle 
> Modesta Bajo 
> María Santos 
> Bernarda Clgilet 
> Leonor Cachón 
> Marta Rodríguez 
> Candelaria Fernández. 
» Aurelia Qonzález . . . . 
> Engracia A v i a . . . . . . . . 
» Segunda Santos 
> Casilda G a r d a . . . . . . . 
» Dolores Lera 
• Adelaida del Olmo.. . . 
> Emilia M a t a . . . . . . . . . 
> Adelaida Fernández . . 
> Marta A . Fadón 
» UbaldaGut iérrez . . . . . 
> María A. Fernández . . 
• Angela González 
> Maria Paz Puente - . . . 
• R l l aTre io . . . 
> Brígida Alonso 
> Deif ina Morán 
> Herminia R u b l o . . . . . . 
> Leonor Morán 
> Sofía J.Muftoz 
> Obdulia del Palacio. . . 
> Leonda Rodríguez . . . 
> Catalina González . . 
> Guadalupe Alvarez . . . 
> Dlctina Raposo 
> Eduvlgls Robles 
> Bárbara Cuenya 
t Vicenta Arlaa 
> Patrocinio Diez . . . . . . 
> Banlta Carrizo 
> Carolina Fernández . . 
> Tomasa Mendafla 
» Adelaida C o q u e . . . . . . 
» Cándida S u n d í n . . . . . . 
» Patrocinio R o j o . . . . . . 
> Felldana Vázquez. . . 
> Manuela Alonso 
> Marta B. Mallo 
> Ralmunda Vélez 
> Juila Pérez 
> Ralmunda Mangas.... 
> Marta L. González • • 
> FrollanaMartínez . . . 
> Felisa Pastor 
> Eugenia Fernández . . , 
> Inocencia Tapi» 
> Daniela de Aiálz 

sumaos 

ESCUELA QUE SIRVE 

SantalaVilla 
Arlntero 
Candanedo 
Santalla 
Gordaliza 
Tombrio de Abajo 
Laguna Dalga 
Debeta 
San Flz do Seo 
Naredo 
Ferral 
Peredllla 
Lorenzana 
Otero 
Balbuena 
Alejlco 
Voces 
Vlllamoros 
Alcoba 
San Clemente 
Negar 
La Válgoma 
Carneros 
León 
Escaro 
Cazanuecoa 
Santa Olaja.. 
Roderos 
Garrafa 
Beberino. . . . . 
V i l l a r r ó d r l g o — . . . . . . 
Oteruelo.. 
Grulleros 
O z u e l a . . . . . . . . . . . . . . . 
Clst lerna 
Perreras 
Huergas 
Benamariel 
Vlllabllno 
Cabillas 
Vlllarente 
Retuerto 
Mame 
Benllera 
Clrujales 
Vlllaslmpllz 
Pobladura 
Santa Marina 
San Miguel 
Verdiags 
Grádeles 
Valdefuentes 
Santa C o l o m b a . . . . . . 
Zacos 
L a R I v a . . . . . . . . . 
V i l l a r . . . . . . . . . . . . . . . 
Val verde.. . . 
Tremor de Arriba . . . . 
Lillo 
Cabillas de los Oteros 
Tejedo 
Olleros 
Veguelilna.. . . . . 
Vane- . ; 
Sorribos 
Robledo 
Prlaranza 
Vlllarrabines 
BenaVldes 
Vlllacelama 
Enclnedo 
Santovenla 
Paradilla 
Grajal 
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251 

255 

255 

257 

S62i 
261 

0.a Remona Barredo 
> Flotlnda Méndez 
> Lniia del Valle 
> Ana M * Vidala* 
> Eudosla Mnelaa 
> M . ' V . C a d e n a i 
> Matilde Ugldoi 
> Angela Diez 
> Narclfa Ayllún 
» Elena Diez 
» Mercede* Méndez 
> Constanza Martin 
> Lucrecia de la Puente... 
> Clora 011 

ESCUELA QUE SIRVE 

Glgotoa 
San Pedro de Tronea 
Vlllibraz 
Monte joi 
Tabnyo 
La Antigua 
SantiMlíez 
E l Valle. 
V l lUza . . 
Qulntanllla 
Vitela 
Alvlrea 
Veldecallada 
Santa Marta del Páramo 

ai » 
2 > 
124 
' 2 8 
9 > 

8' > 
825 
8 6 

5 
5 
5 
5 
4 
4 
4 
4 

i 
4 
4 
4 3 15 
>i 9 4 

NOTA. De! número 264 al 481, último de la 4.* Sección, agn todas E i -
cuelaa vacante* o Interina*. 

Lo que en cumpiimfenta t M Real decreto de 5 de mayo, con favorable 
Ir.forme de la InipecciAn de Primera Enseñanza y cor acuerdo de la Junta 
provincial de Primera Ensefitnza, se pubilca en el BOLETÍN OFICIAL, a fin 
'de que en ei plazo de quince días, contadoa desde la fecha en que se ter
mine la inserción de este proyecto de Escalafón, puedan los Interesados 
hacer Isa redamaclenes que estimen pertinentes: por medio da elido, 
cuando silo se refieran a cambio de Escuelaa, y acempaflandohojade mé-
rltos y «ervicies, si se relaciona con la Inclusión o mejor colocación en di
cho Eicnltfón. 

León 2 de mayo dé 1918.—El Gobernador-Presidente, Femando Pardo 
Saúrcz.—Et Jtfe de la Sección, Miguel Bravo Guarida. 

COMISION PROVINCIAL 
D E L E O N 

SECRETARIA.—SUMINISTROS 
Mes de mayo de Í 9 ¡ 8 

.. Precios que la Comisión provincial y 
eiSr. Comisarlo de Guerra de esta 
ciudad, han fijado para el abono 
de los artículos de suminiatros mi-
llttres que hayan sido facilitados 
por los pueblos durante * el pre-

. citado mea. 
Artículos de snministros, con re

ducción a l sistema métrico en su 
equivalencia en raciones: 

P u . C » . 

Ración de pan de 65 decágra-
mos. • • O 45 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 2 00 

Ración de paja de 6 kilogra
mo* •••• 0 70 

Litro de petróleo 115 
Quintal métrico de carbón.. . 7 50 
Quintal métrico de Mía 3 05 
Litro de Vino . 0 45 
Kilogramo de carne de vaca. 1 80 
Kilogramo de carne de carnero 1 80 

Los cuales se Hacen públicos por 
medio de este perfódfco oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los mismos sus respectivas rela
ciones y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4.° de la Real or-
éen-clrcuiar de 15 de septiembre de 
1848, la de 22 de marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores vi
gentes. 

León 31 de jnUo de 1018.= E! VI. 
cepreMdtnte, P. A . , / ¡ a a c Alón-
sn —EI Secretarlo, P. A . , Eusebia 
Campo. 

AVUNTÁWmgjTOS " 
Alcaldía constitucional de 

Viilasabartego 
Se hallan formadas y expuestas 

al púb'lco en esta Secretarla munl-
dpa', por término de quince días, 

para oír redamaciones, las cuen
tas municipales de este Ayuntamien
to correspondientes al aflo 1917. 

Vll lasabarlego 28 de julio de 
1918.—El Alcalde, Antonio Sentó-
marta. 

' Alcaldía constitucional de 
Villcquefida 

Fijada* deflnitlvsmenie por el 
Ayuntamiento les cuentas munici
pales del mismoi correspondientes 
al ejercicio del presupuesto del alio 
1017, quedan expuestas al público 
en la Secretoria municipal por tér
mino de quince días, contados des
de el sigul«nte al de la Inserción de 
este anurclo en el BOLETÍN OFI
CIA!., a fin de que los vecino* pue
dan examlnorlss y hacer contra 
ellas las reclamaciones que crean 
procedente*. 

Viliaquejida 1." de agosto de 
1918.—El Alcalde, SecundlnoZotf* 

1918: el Sr. D . José María de San
tiago Cas tres ana. Juez de primera 
Instancia de la misma y su partido, 
habiendo Visto esta demanda de po-

: breza, promovida por D. Conrado 
t García Rodríguez, mayor de edad, 
i casado, jornalero, y vecino de Puen-
| te del Castro (arrabal de León) re-
i presentado por el Procurador D. je-
¡ súa Sáenz Miera, y defendido por 
i el Letrado D, Isaac García de Qul-
I róa.en solicitud dé que se le declare 

pobre en sentido legal, para hacer la 
declaración de herederos de deda 
Martina Rodríguez Montlel, Vecina 

„ , que fué de Fresno de la Vega, sien-
2 ' ! do tnmblén parte el Sr. Abogado 
o » delEftado. y 
410 f a l l e : Que sin perjuicio de lo 

dispuesto en los artículos 55,37 y 
siguiente» de ta ley de En/uldamlen 
to civil, debo declarar y declaro 
pobre, en sentido legal, y con dere
cho a db frutar de los beneficios que 
la misma concede a los de su ciase, 
a D . Conrado Garda Rodríguez, 
vecino de León, para que en tal 
concepto pueda hacer la decora
ción de herederos de D." Martina 
Rodríguez Montlel, vecina que fué 
de Fresno de la Vega.—Atl por es
ta mí sentencia, que senotiflcard al 
Procurador del demandante y al te-
Aor Abogado del Estado, a éste por 
medio de exhorto que se dirija al 
Juzgado de León, y se publicará el 
encabezamiento y parte dispositiva 
de la misma en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mendo y fir
mo—José María de Santiago. > 

Y para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a los 
: efectos oportunos, expido el pre
sente en Valencia de Donjuán, a 12 
de julio dé 1918.—José María de 
S-ntitgo — E l Secretarlo, Manuel 
García AiVarez. 

J U Z G A D U S 

Don José María de Santiago, Juez 
de primera inslancla de este par
tido de Valencia de Don Juan, 
Por el presente, se hace í*ber: 

Que por D * Clara Cardo Martí
nez vecina de esta villa, se ha pro
movido el ab intestato por defunción 
de su madre D." Francisca Martínez 
Gaitero, vecina que también fué de 
esta villa; y en providencia del día 
de ayer ss tuvo por promovido, y 

i se acordó, entre otras cosas, formar 
| Inventarlo da los bienes q.ie haya 
] dejado la causante, señalándose pa-

Garcia García (Manuel), de 15 ¡ ' « d a r comienzo al mlrao, el día 20 
anos, hijo de Dámaso y de Ecequie- i ^ Próximo agesto, a las dieciocho, 
la, natural da Guadalajara, y Vecino | ..X c5lno no *eB conocido el doml-
deetta capital, jornalero,-porcc«a- ! g"0ad«,JU3 hljait Ignacla y Pstra 

' Cardo Martínez y de sus nietos 
Ltih y Herccllo Garcíi Cardo, se 
les cita por medio del presente pa
ra que, si leí conviniera, concurran 
el dia y hora seflalados, en ta casa 
donde falleció su citada madre Fran
cisca Martínez, a los efectos ex
presados; previniéndoles, que de no 
presentarse, se llevará a efecto ln 
dienda diligencia sin su asistencia. 

Dado en Valencia de Don Juan a 
30 de julio de 1918.—José María de 
Ssntlcgo. — El Secretarlo Judicial, 
Manuel García AVarez. 

Cédula de d icc ión 
Por el presente edicto se clia, lis-

ma y emplaza a tres quinquilleros: I 
uno alto y joven, y los otros dos ! 
más pequeños y más v/f jos, y cu- f 
yas demás circunstancias personales | 
se Ignoran, a fin de que en el tér 1 

do por hurto de carbón, comparece
rá ante el juzgado do Instrucción de 
León, en el término de diez días, 
al objeto de ampliar su Indagatoria; 
apercibido quedenoverificenoendl 
cho término, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

León a 29 de julio * • 1918— Ei 
Juez dn instrucción, Manuel Gó
mez.—El Secretarlo, Luis F . Rey. 

Don José María de Santir go, Juez 
de primera tnstimcla de este par
tido de Valencia de Don Juan. 
Por el presente, se hace saber: 

Que en los autos de que se hará 
mérito, se dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, di
cen así. 

'Sentencia.—En la villa de Va
lencia de Don Juan, a 12 de julio de 

mino de diez días comparr zcan m -
te este Juzgido de Instrucción de 
Altorga a responder de lo* cargo* 
que contra ellos resultan en causa 
que instruyo sobre robo de metálico 
y efectos a Tomasa MegazCabeza*, 
vecina de Marzanal del Puerto, oca-
rrldo la noche del I al 2 del co
rriente apercibidos que si no com
parecen, le* parará el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en Astorga a 26 de julio 
de 1918.—El Secretarlo judicial, 
Germán Hernández. 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este par
tido en providencia de este día, dic
tada en cansa por robo, seguida 
contra Domingo Guerra Bulne* y 
María Diez Guerra, se cita y llama 
a Manuel Sama Gómez, tendero 
ambulante, vecino de Elradela, 
(Orense), cuya* restantes circuns
tancias no constan, para que dentro 
de diez dias comparezca ante este 
Juzgado con el fin de que preste de
claración; pues de no veriflcerlo le 
parará el perjuicio consiguiente. 

Rleño 26 de julio de 1918 — E l 
Secretarlo Habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

Juzgado municipal de 
Carracedeto 

Hallándose vacante la Secretaría 
y suplencia de este Juzgido munici
pal, se anuncian al público para su 
provisión en propiedad, para que en 
término de quince dias presenten sus 
instancias, acompañadas de lo* do
cumentos prevenidos por la vigente 
Ley orgánica da Poder judicial, los 
que aspiren a ser nombrados para 
dichos cargos. 

Carreceoelo 29 de julio de 1918. 
E l Juez municipal. Luciano Alvarez. 

E S C U E L A N O R M A L 
D E M A E S T R A S D E LEÓN 

. . t n m e l * 
Las osplrantat a exerr.cn de Ingre

so y de asignaturas dé enseñanza 
no cfíclM que deseen en el mes de 
septiembre próximo dar validez aca
démica a los estudios de la carrera 
dsl M- gisterlo en esta Normal de 
Maestras, lo sollciterán durante el 
presente mes de agosto, en instan
cia dirigida a ta Sra. Directore, y 
pegaran la matrícula y derechos de 
examen en la expresada época. 

Acompañarán a la instancia !a 
cédula personal del corriente sfio, 
partida de rracímiento del Rpglstro 
civil, legalizada, y certificación fa
cultativa de citur vacunada y reva
cunada. 

Estar afumnas abonarán, en con
cepto de matricula. 25 pesetas en 
papel de pagos al Estado por todss 
o cada una du las asignatura» de un 
curso, y 5 peseta* por derechos de . 
examen, que según lo dl«p:,-csto un 
el Real decreto de 29 de junio ds 
1915, se ¡.bañarán en papel de pa
gos, y las alumnns de ingreso paga
rán solamente 2,50 pesetas en pa
pel de prg"!. 

Las iniiancias serán de puño y 
letra de las interesadas, expresando 
con claridad el nombre y apellide: 
de la aspirante, su naturaleza, edad 
y por orden los asignaturas de que 
quieran txaminitrse. 

L»ón l . -dergottode 1918.«=Lo 
Secretarla accidental, Trinidad Ro
dríguez. 

imp. de la uivuiaclón provtucial 


